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Ofidal del E8tad.~ de 30 de .junio) 88 suprimen una unidad es
eolarde n1íios y una unidad. escolar de' niñas en la Escuela
gradúá.da inixta. Quedan anul~ti-estas supresiones por corresw

ponder realmente a otra. 'localidad. El Centro continúa con sus
cuatro unidades.escolares -.1& Dirección, con curso--. {dos unida
des escolares de nit1os' y dos un1dade8esoolares de niñas};

MunicipIo: Orellana de la Sierra. Localidad: Orollana de la
Sierra; Por Orden.'de26·de :m&.lYO.4e 1&71 (....ttn OficiaJ.del Es
tado» de 30 de junio) ie s1!Prlm'5una unldad escolar de mitas
en la Escuela ;tw:Iuada mUta -aeIlfJralísinlo Franco». Se recti
fica lacomposicióD resultante del 0Iatr0. que quedará con tres
unidades escolares -la Direcclén COD curso- (dos urtldadeses-'
colares de nidos' y una, unidad 88Co~r de nifias).

Provincia. de Burgos

~unicipio: Yudego y Vilbmd-lego. Localidad: Villandíego. Por
Orden de 30 de julio de 1971 (..BoleUn Oficial del Estado» de 2~

de agosto) se suprime' la unidad escolar de asistencia mixta.
Queda rectificado: La unidad escolar que se suprime es la de
niños; y la de niñas queda convertida en de asistencia mixta.

Provincta de Zamora

Municipio: San 'Ceprián de Castro. Localidad:' San Ceprián
de Castro. Por Orden de -30 de junio ·de 1971 {eBole,tin Oficial del
Estado.. de lB de agostol se. suprime una unidad escolar de
niñas en la·E~ela.graduada.·El Centro_esco1{¡.r quedará con
tres unidades eBGOláres -~.Direootón, con curs<r- (dos unidades
escolares de niftos y una unidad eaoolar' de nidas). Queda recti
ficado error material que atribufaal Centro diferente compo..:
sición.

Lo digO a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. '11 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilustrísimo señor Director genera1 de Programación e Inver
siones.

ORDEN. 13 de sBptiembre de 1971 por la que 86
crea- la Escuela Profealonai de Anestesiologia y
Reanimación de Valencia y se aprueba su Regla
mento.

Urno. Sr.: Vista la petición formulada POI.' el Decanato de la
Facultad de Medicina de 1& Untversidad de Valencia solicitando
la creación de 1& Escuela Profestonal· de Anestesiologia y Reani
mación adscrita al Depattamento de Cirug1a de dicha Facultad.
informada favorableme;ntepor la Junta dé-Prófesores delmiSmo
y por el Rectorado de la Unive~i4aden.la que ha recaído dio
tamen favorable del Consefo· Naetonal de Educación y de acuer- .
do con el articlilo23 de la Ley dé Ordenación Universitaria
de 29 de jUlio de'lM3.

Este Ministerio ha I'esuelto:

1.° Crear -la ,Escuela-ProfesionaÍ de Anestesiología y Reani·
mación, adscrita al D@p&rtamento dé Ciru.¡ía-de la Facultad de
Medicina de la Universidad de V~. •

2.0 Apro:bar el Reglamento por el que se regirá: le. menciona-
da Escuela, que se adju_uta a Ja pré8ent:& Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde • V .J. muchoa dos.
Madrid. 18 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ES<;UELA PROFESIONAL DE ANESTEc
SIOLOGIA y REANIMACION DE LA FACULTAD DE MEDI
CINA .DE LA UNIVERSIDAD DI! VALENCIA. ,AIlSCRITA AL
DEPARTAMENTO DE CIBUGIA. CREADA POR ORDEN MINIS-

TERIAL .l)EL DIA DI! LA FECHA

F1NEs DE LA- ESCUELA

Artículo 1.0 La Escuela Profesional de Anestesiología y Re
animación tendra 'cQmo misiones fundamentales:

al La formación y capacitaci6n de Médicos Anestesistas es
pecializados en aneStesias y técnlcas de reanimaclón. con arreglo
a las exigencias....normas y artic.ulades de la Ley de Especiali-
dades Médicas, a.eJ. 20 de julio de 1955. ~

bl' Organizar periódicamente y de- J\161l8r& extraordinaria,
cursos de capacitación "1 de ampltaclón monográfica en la espe
cIalidad destinados a MédiCos y Cirujanos generales, y como
perfeccionamiento de losespeciaUstas. .

el Promover la investigación científica en su· doble faceta
experimental y cU1iioa en los proble:masque conciernen a la
especialidad.

d) Recabar una dirección y ,asesoramiento médico y secial
en el ámbito nacional, y muy especialmente· en el regional del
Distrito Universitario, en lo que se refiere a la especialidad de
Anestesia y Reanimación.

el Colaborar con todos los Centros estatales y paraesta tales,
a fin aeestablecer un intercatnbio de personal y material. Este
intercambio. puede extenderse temporalmente a: personas singu
lares. según 'qpeda recogido en el artículo de personal.

f) La concesión de diplomas correspondientes.

Art.2.0 En el orden jurídico la Escuela se acogerá a las dis
posiciones- legales vigentes y a .las que en lo sucesivo se dicten
sobre enseñanza de espec:1alidades médicas.

DIl\ECl'OR y PERSONAL

Art. 3.0 Sera Director de la Escuela el Catedrático Director
del Departamento de Cirugía.. Subdireétor el Profesor agregado
de Anestesia y Reanimación, asistidos por' una comisión cons
tituida por:

al Catedráticos y Profesores agregados pertenecientes a los
departamentos de. Círugta.. Otorrinolaringología, Ofta-lmololfía,
Obstetricia. Ginecologia. Dermatología Médico ~ Quirúrgica y
Fannacología.

b} Por un representante de cada uno de los· hospitales que
integren, asocien o> coordinen con la 'Facultad de Medicina de
Valencia, cUyos Departamentos de Anestesia y Reanimación soli~

citen y se apruebe su co~raclón.con .la Escuela.
El Director podrá convocar dicha comisión de manera extra

ordinaria. y tendrá autoridad para resolver los asuntos ordina
rios que se presenten en el funC10namientQ de la Escuela y so
meterá las sugerencias y,propuestas así. como las de lo extraor
dinario al ilustríSimo Decano de la Faéultad de Medicina quien
resolveré. en consecuencia.

A.rt. 4." El persona! de la EScuela estaré. constituído por el
Director, Subdirector,' el personal dooente, el personal sanitario
y el personal su~lterno.

Art. 5." En conformidad con el articulo 3." el Director será el
Catedrático Director -del Departamento de 'Cirugía, y Subdirec
tor. el Profesor agregado de Anestesia y Reanimación.

Son funciones especificas, ademáS del desempet\o docente del
Director, las siguientes: ...

a} Encauzar y oz:denar el funcionamiento de la Escuela de
postgraduad08 de acuerdo con- 1& legislación y normas vigentes,
adaptándolas a las futuras disposiciones que se emitan, y a los
posible<s re~menes de concierto. colaboración o integración con
otras Entidades sanitarias de' la Administración Pública.

b) Proponer y nombrar. de acuerdo con el ilustrísimo señor
-Decano, el personal docente. sanitario y subalterno que han de
presta.c sus servicios en la Escuela.

cl ConfeocioIlaT 'periódicamente ·los ·planes de estudio, con
arreglo a las modificaciones que las nuevas técnicas aconsejen.

dl Confeccionar los ,presupuestos generales de ingresos y
gastos.../ -
_ el Presentar al Decano una Memoria anual resumiendo la.
labor realizada- y proponiendo las modificaciones pertinentes
para cursos sucesivos. .

f) Controlar todas las enseftanzas de la Escuela. Establecer
lasnorm&f docentes y regular y'presidir las pruebas de capaci
tación y expedición de titulas.

Art. 6.° El Profesorado de la Escuela"68tará constituido apar·
te del Director y Subdirector y los Catedráticos, y agregados de
los DepartamentOs citados en el artículo &0, -por los Profesores
ordinarios y -extraordidarlos.

Serán Profesores ordinarios, los Profesores OOj untos de las
cátedras, los Jefes de Servicios y·Secclón ·que fueran designados
por el Director para dicha misiÓll !!SP8ctfica, Entre los Profeso·
res ordinarios, uno tie ellos desempetiará la secretaría de la
Escuela. y otro la Jefa.tura de Estudio. '

b) Podrán ser Profesores extraordinarios los profesionales
de reconocida valía 'Y prestigio dentro de la especialidad. los
Jefes de Anestesia de· Centros no universitarios del propio Dis
trito _y los Jefes de Servido· de Instituciones Quirúrgicas para
los aspectos parciales de la anestésia en sUs distintas ramas;
las personalidades destacadaS en la especialidad nacional o ex
tranjera. que fueran invitados a desaITOllar conferencias o cursos
monográficos dentro de la Escuela. Su -nombramiento se afec·
tuará. con carácter temporal por.e1 Rectorado a propuesta del
Director y con el visto bueno.del ilustrísimo señor' Decano de
la trac:ultad. de Medicina.

Art. 7.° El pSl'$Onal sanitario no docente así C9mo el de los
servicios auxilitlres y experimentales, será p~uesto y nombra
do por la Dirección de acuerdo con las posibilidades económicas
de la Escuela.

El personal subalterno se regirá. en nombramiento. régimen
de trabajo y salarios por las-disposiciones pertinentes del Mi·
nisterio de Trabajo.

, Art. B.O Se mantendrá y fomentará una estrecha colaboración
con· las cátedras de Fannacologia. Ffsiologia, Ginecología, Oto
rrinolaringología, Oftalmología y Dermatologia Médico-Quirur-
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gica, con objeto de intercambiar profesorado, obligatoriedad de
estancias rotatorias por las distintas clínicas de especialidades
a fin de completar la formación de Anestesista.

RÉG rMEN ECONÓMICO

Art. 9." En el orden económico la Escuela llenará sus capí
tulos de ingresos:

al Con el importe de las subvenciones oficiales, privadas
o de cualquier otro orden que se otorguen a la Escuela.

b> Con el importe de los conciertos asistenciales que pueden
establecerse con Entidades no dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia.

el Con el importe de matrículas, derechos de prácticas y ex
pedición de diplomas.

d) Con todos aquellos ingresos que se deriven para el ejerci
cio de la Enseñanza o instalaciones propias de esta Escuela.

El presupuesto de ingresos y gastos de esta Escuela se inte
grará dentro del general de la Universidad, consignándose la~

oportunas partidas en los capítulos de gastos o ingresos, pero
con la indicación expresa de que los ingresos de esta Escuela
quedan afectos al desarrollo de los fines especificas de la misma
y al desenvolvimiento de sus actividades.

INSTALACIONES

Art. 10. Para realizar su función docente y asistencia, la Es
cuela Profesional de Anestesiología y Reanimación utilizará las
instalaciones de todas las Clínicas Quirúrgicas Universitarias,
en lo que se refiere a sus servicios de quirófano, salas de preme
dicación, de vigilancia postoperatoria. departamentos de reani
mación y cuidados intensivos. turnos de guardia y de urgencia,
dBparthmentos de exploración funcional, etc. Se utilizarán asi
Jnismo las clases, bibliotecas y seminarios de las catedras, el la
boratorio de cirugra experimentaL Se dispondrá de ampliación
y adquisición de material, aparatos e instalaciones que sean
necesarios sobre los ya existentes para el dcsempefio de la espe
cialidad.

ORGANIZACIÓN OOCENTE

Art, 11, El n-umero de alumnos será de diez por curso, como
cifra maxima.

La selección se realizará por una comisión compuesta por el
Director, un representante de la Junta de Profesores y el Se
cretario de la Escuela, entre Licenciados y Doctores en Medicina
y Cirugía mediante un concurso de méritos, que puede ser com
pletado discrecionalmente con alguna prueba teórica o práctica.

La convocatoria de ingreso se anunciará en la primera quin
cena del mes de julio, con Un plazo de quince dias para la ad
misión de instancias.

Art. 12, Los cursos se extenderán oficialmente del 1 de oc
tubre al 30 de septiembre. El número de cursos necesarios para
la obtención del diploma de especialista es de dos años, aunque
se adaptal'á en todo momento a las posibles reglamentaciones
ministeriales.

Art. 13. La ~nseüanza será teórica. experimental y prácticas
de exploraciones egpeciales. preparación preoperatoria, control
postoperatorio, asistencia quirófano y con participaciqn activa
en las anestesias que hubiese de urgencia, considerándose ne
cesario para la expedición del diploma qve el alumno haya
realizado por sí mismo un determinado número de anestesias.

Durante el período de escolaridad el alumno ha de realizar
un trabajo sobre un tema clínico, 1écnico o experimental de la
especialidad, que pueda servir de tesis doctoral.

Le. presencia física del alumno en los departamentos de la Es
cuela será rigurosamente controlada. estando prevista su insta
lación en un Centro de postgraduados, así como su participación
en los turnos de guardia de las clínicas.

Anarta de la pr!leba final se estimara todavía de más valor
el juicio de la labor que haya realizado el alumno y su capa~

cidad manifestada por el contacto personal diario con los Profe
sores de la Escuela.

En algunas circunstancias especiales se le estimará como
tiempo de escolaridad el que haya permanecido en otros servi
cios nacionales o extranjeros con el que la Escuela haya esta
blecido un régimen de intercambio.

Al finalizar cada. curso se efectuará u na prueba teórico
práctica ante un Tribunal presídido por el Director de la Escuela
y. dos Profesores de la misma, y en el que se tendrá en cuen
ta la valoración mencionBda en los párrafos anteriores. _La cali
ficvción será de «apto» y ..no apto». La calificación de "no apto»
en dos cursos consecutivos lleva consig-o el decaimiento de los
derechos del alumno a continuar en la Escuela.

Los alumnos con calificación favorable en los dos cursos
recibirán en un acto oficial el diploma que le efectuará para
solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia el titulo de ESe
peci9.1ista correspondiente

Art. 14. La Escuel otcq~ará también diplomas de cursos
monográficos y cursillo, de perfeccionamiento sobre aspectos
parciales de ~a especialidad, que tendrán asimismo la validez
que se les aSIgne.

PROGRAMA DE ANESTESIOLOGIA y REANIMACION

[PRIMER CURSO)

TEMARIO GENERAL

Tema. 1. Concepto actual de la anestesiología y reanimación.
Tema 2. Sistemas de aport~ - Bases físicas de la ventila

ción.-Diferencias entre gases y vapores anestésicos.
Tema 3. Anatomofisiologia del aparato respiratorio.-Fenó

menos mecánícos.-Concepto de la ventilación alveolar,-Rela
ciones ven/ilación perfusíón. Difusión de los gases en los pul
mones, leyes que lo rigen.-Ajustes ventilatorios en el estado
fisiológico.

Tema 4. Regulación de la ventilación. -Centros ventilato
rios.-Exploración funcional con fines prequirúrgicos.

Tema 5. Fisiopatologia de la ventilación,-Trastornos útiles
a conocer en anestesiologia.-Respuesta ventilatorla a la hipe
roxia y a la hipoxemia. Respuesta ventilatoria a la, hipercapnia
y a la hipocapnia. Acción de los agentes anestésicos sobre la
ventilación.

Tema 6. Medios terapéuticos de la insuficiencia respiratoria
aguda: al Medios de mejora directa de la eficacia ventilatoria.
drenaje postural, asistencia a la tos, tos artifiCiW:. broncoaspira~

ciÓn. bl Medio~ farmacológicos, aporte de substratos y drogas,
acción y administración,

Tema 7. Medios de mejora en el aporte de oxígeno y elimi
nación de C02.-Ventila9ión artificial. Finalidad..Fisiopatolo
gia.-Interacción entreventilaci6n y circulación.-Aparatos de
ventilación.-Clasificación de los métodos: a) Métodos externos.
b) Mftodos internos.-Controles seguridad y automatización.

Tema 8. Papel de la ventilación artifícial en el conjunto de
un servicio quirúrgico.--':"Situaciones especiales (edema agudo de
pulmón, volet costal, tétanos, parada cardíaca, ahogados).

Tema 9< Aumento de la administración de oxígeno en hlper
barísmo.-Oxigenoterapia hiperbara. -Concepto e indicaciones

Tema 10. Anestesia general por agentes inhalatorios.-Siste
mas de anestesia general inhálatoria. Va.loración de los mismos
e indicaciones de su empleo.

Tema 11. Libertad de la vía de entrada. Absorción. Distribu
ción, fijación y eliminación de los agentes anestésicos :i.nhala
torios. PhU1üS de anestesia.-Vigilancia y factores que los in
fluencian.

Tema 12. Farmacología clínica de los agentes anestésicos vo
látiles. Valoración y juicio crítico sobre· su empleo.

Tema 13. Farmacología clínica de los agentes anestésicos ga.
seosos. Valoración y juicio crítico sobre su empleo.

Tema 14. Accidentes de la anestesia general, inhalatoria. su
prevención y tratamiento.

Tema 15. Sistema de aporte. Aparato digestivo.-Considera
ciones anafomofisiológicas.-Bases físicas de la unión esofago
gastrica y piloro-duodenaL-Vómitos y regurgltaciones.-Técni
cas de p·revención y tratamiento.

Tema 16. Patología gástricA y agresión agudo.-Fisiopatolo
gía del peristaltismo intestinal.-Alteraciones· por el acto qui~

rúrgico anest¿sico.-Prevehción farmacológica del 'ileoparalítico.
Tema 17. Fisiopatología hepática,-Nociones esenciales en

anestesia y reaniníación.-Alteraciones hepátleas de los agentes
anestésicos.--Aspectos terapéuticos de la insuficiencia. hepática
a¡:;uda.-Medios de disminución en el metabolismo amoniacal.-
Trntamia¡1to de las hemorragias. . -
Tem~8. Sistema de transporte.-Sases físicas de la hemodi

nil.miC'l.--Dcfinición de parámetros y medidas de 10.s mismos.
Nociones df' dinámica circulatoria.-Sistema de alta y baja pre
sión. Su exploración.

Tema 19. Débitos circulatorios especiales, cerebral, coronario
y renal.·-Ada9taciones fisiológicas del débito.-Acción hemodi~

námica do los agentes anestésicos y para-anestésícos utilizados
cnla practica corriente.

Tema 20. Trastornos hemodinámicos útiles a conocer en anes
tesiología.-Parada círculatoria.-Fortnas y factores de presen
tación, consecuencias hemodinámicas y celulares.-Bajas del
débi to en circunstancias especiales, al en relación con -la bomba
cardíaca, bl en relación con la masa sanguínea, el en relación
con trastornos de resistencia periférica.

Tema 21. Bajas del débito en relación al acto quirúrgico.
Cirugía general. cirugfa cardiaca, hipotermia., clrugfa torácica,
ventiladór¡ artificia1.-Alteraciones hemodinámícas de la mícro-
circuladón.-Fisiopatología de shock. -

Tema 22. Aspectos terapéuticos de la insuficiencía terapéu
tica aguda. - Medios terapéuticos actuando sobre la bomba:
al medios físicos, bl medíos metabólícos..........Medlos terapéuticos
actuando sobre la resistencia periférica y la microcirculación.
Medios de disminucíón de las necesidades metab6Ucas.-Medlos
de mejora en el aporte de oxígeno y eliininaci6n de deshechos
m8tnhóJiros,-Tratamiento de los trastornos de ]a coagulación.

Terna 23. Farmacología clínica de Jos principales agentes en
dovenosos.-Barbitúricos. esteroides. hemineurlna, gamma-hidro
xibutizato'l.-Juicio crítico e indicaciones de su empleo, vigilan
cia de la misma,

Tema 24. Sistema de excreción.-Fund6n esencial del apa
rato excretor renal.-5u hemodinámíca.-Papel del riñón en la
regldaf'ión adrIo-base.-Alteraciónes fisiológicas dé la fuhción
renal en el recién nacido, en el anciano y con la postura.
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'"Tema 25. .Acclones hem()dinAmicasde 108 prtncipalesanes--
tésiC08.-Tr8stornoa hemodlnéIVit'x-ctel ~r1o.-Lasoli
goanurias:aJ ~perturbactOll88hidro8lectrOlítícas. b} por dé
ficit circulatorio aBUdo. el poi'~ tubulolntersticla!
d) a.ccidentesrenales con hemolisis. el· el rlfión en los traurriaa
crane&1es en el Crush, sfndrome en 1& pancreatitis Y en·108 que-
mados. >'. • -

Tema 28. Sistema de :regulación.-El sistema nervioso ceno
tral.~lasifieactóny oz:denaciÓD estructural.-Estados de vigili&
y suefto.-8u flsiopatologia.

Tema 21~ El sistema nervioso vecetatlvo.-5u importancia )o
respuesta ante la agresJÓn.--FarmaooJog1a de las principaIe&
drogas con acción directa sobre el mismo lFenotiazinas, Butizo.
fononas).

Tema 28. Sistema nerrioso perlférlco.-Fisiopatologia de la
unión neuromuscular. Bloqueo neuromuScU1ar.-Formas.-Fac·
tores que alteran la duración o el grado de blOqueo rteuromuscu·
lar (débito ~il'leo. exeree1ón renal. edad. antibióticos).

Tema 29. lil9Q,ueadores nelJI"OmuscuIares.-Bloqueadores neu
romusculares despolarizantes;-Fa;rmacodf1:lamja.-Dosts. Accio
Des secundarias.-Anticolin88teráS1cos.~Neuropat1asy anestesia
(miastenia. neuropau.' catclnomatesa. perlina aguda < intermJ
.tente}.

Tema 30; El--uolor.-~ neuronsiológiéas.~Odalidad:es.
Fannacología de los anestésicos centtales.-Posibilldades de'apte
ciacl6n de los aM8tésieó8 en la clfniCa.

Tema 31.,:, Valoración PIeoper&tona 'del enfermo 'quirúrgico
(pataloglalatrógenal.-Prem<¡dlllacl/l¡n.-Gorl<:epto actual de l.
misma. Drogas. ~ti1smo,de accián Y téCnicas. .

1. AuscultaciQ».. Lectura de radiografías.
2. Espirografia. Medida de volúmenes y capacidades.
3. Broncoeepirometria selectiva.
4. Intubación traqueal.
5. Broncoscopia.
6. Traqueotomía. .
1. Ventilación a.rtiftcial. Métodos manuales ,e inStrumentales.
8. Medida y reglstro de p~ones y volúmenes.

PRÁCTICAS DE CIRCULATORIO

1. Auscultación.
2. Interpretación electrocardtográficil. Síndromes generales.

Arritmias. , ' , .
3. HemodlnAmica. Cateterismo- cardúvlJo.
4;' Registro dé: t>resionea y vo111me1les intraoperatorios. Pun-

ciónvenosa y su registro. Punción arterial, y su registro.
s, ManeJo delelectrocan:U6gralo en quirófano.
8. Masaje cardiaco extep1o.
1. AbOrdaje de las d1stln~ zonas de disección venosa.

PRÁCTICAS DE lUauTn'Ó

1. Sandajegástrlco en individuo vigil y en 'anestesia.

PRÁCTICAS BN' QUI8ÓI'ANQ

1. Asiltencia a los servidos de Cirugía general y especiali
dades para la reaUzación práctica de l~ ,anestesJa,s. -

2. AsIs~. la ""'" de CI1\daidIloI)108'-"torioa para la
realización del, COIlt1'Ol c11nieo' _de 108'enf8l"M08- ,con fines a su
fonnaclóD \R'IOltl.... - .

3. Seminario semanal con discus1lm de, easos cIinlcos' de in
terés entre todCMt"los miembros del ~meio.

PROGRAMA DE ANI!STESIOLOGIA Y· REAN1MACION

(SEGUNDO CUBSQl

Tema 1..Clroulac!óIl de la _terlaen el orpnlsmo ., ... re
gulaclón.~1llIseo del me__o de lI¡o gl f 1108.-_ del me
tabolls",o de loa tipldoa.-1luM del _."""'0·de loa pt6t1doa.

Tema 2. _del·matabo_ deI ...... ., .. Ioe_.
Papol.del...... en la oélula.-DiferiínClas entre agua In~'y
extracelular.-EI problema del ...... ..... las seres teITeStres.
Meamlsmos de .....tn>l d~."'- 1iIdtIéll.....•.p-'.•_ .,dlettlbu
clón y necesidades dlarles de ...,4a.~ SUs fun
ciones y sulmportanc1a enanute:~yl'elUl1madlón.

Tenla s. 1luM a. la~ 6!:Ido baae.-Concepto gene
ral y técnicas de "'edldlÓ.=-Plslopatolo«fa de sus trastornos.
COntrol .......l· 1" Y nm&1. Mpectoa~ de la regula
ción ácido base. '

Tema 4. AUment&ción apenteral. Bases fisiobiológicas.-Téc
nicas de.una alimentación completa.-..La alimentación por sonda
nasogáatrlca. ..

Tema 5. T<!cnicas especiales de ....stesia lleIlaI;aI.-Concepto
de In __ .l>aIan:;::.~ ant!stesia rall'''da_~Bases
farmacológicas de su '" ".~_ COIdrolada.-Fun
damento.-TéQlicas de, 'Va.sOplejia.~Ftéiopató1ogfa.-Indlcaciónes.
Hibernac16n ·artifiptal.--DefiDic!6n.,-!krwl C's,,, puesta en
IIlOfl'ba-.l46iodoe de control-Indlcad""ee ., nIlI1Í1tados

T!,roJ 6., Neurolt:lltoa~sia.~.Qetini~ón.-:-Drogas.-Venta
·jal e,idconvenJentes.-Práctlca de la Jl8U1Olep,toanalgeaia. - Téc
niCasy. ~sqtleJll8..'B.,-Medios de control dala eficacia de la misma.

Tema'? Hlt>otermia..-:--Fisiopatología de la regulación técni
ca<....:..~ismo"dEt'a~ de las ~as hipotermizantes.-Indi
éapio1féS quJl'Íl1"Iicu ''1- médIcas de Ia -ndsma.

Tema 8. AJléstesia recta1. - ElectrolméStesia. ..,- Hipnosis y
anestesiología. ' ~

. Tema b.' --Métodos de anestesia general en las distintas espe
ciaUdades.-eirugla toráclca~-Consider&ciones fisiopatológicas
de la misma. Regulación de las, secreciOll-es.-r-Métodos de aspi
ración.-CIOCJueobronq\1ial.-'lñ.~bac1ónendobronquial selec;:ti
va.-Técnicas de ,aneStesia' según loS d1stmtos tipos de interven
ción.-Complicaciones pulmonarea.-PostotJeratorlas.-Factores,
Prevencióny-tratamiento.-Anestesia' en, cit';t1gía cardíaca -Téc
nicas p$.r& las distintas intervenciones,--rundamentos fisiopato
lógicos de las, misma!J.-'Papel del anestéslsta fln la circulación
extraeorpórea. .

Tema 10. Anestesia en neurocirugia.~esde la regulación
del liquido cefalorraquideo.-Funciones esenclAles.-Concepto de
la barrera hematoencefáUca.-P&pel de 1& neuroglia.-Bascs fi
siopatológicas de la pn1ct1ca anest6S1ca en neurocfrugía.-Cui
dados y cOI;npUcaciones, postoperatonas{el mal llamado edema
cerebral, su prevención, y tratamiento) ,-AnéStesIa en explora
ciQnes neuro·radlógráficas.-Bases dé ,la anestesia general en
psíquiatria.-Curas de sue:do.

Tema' 11. Anestesia en obs_tetricia y-~1necologfa.-Aspectos

fislopatológicos de la anestesia,dedueciOáesobStetrtcias,-Fisio
logia del parto.-La contracción uterina,.-,.El pe~je placentario
de la droga.-Analgesia o anestesia pnímLl' para las diferentes
intervenciones obstétricas.-Misi6n dél, Anestesista. ante: La to
:teroia gravfdica. la diabeteS 'y los enférin06 cardfacos.-Reani·
maciÓll, del reciéti nacido.-Métodós.-Comtueta a seguir por el
anestesista.

Tema' 12. Anestesia en fpediatria.-l).ases fisiológicas de la
edad infantil.':-Técnicas de la anestesia:...;...Ip.sir'uJIlental.-Drogas.
Reauim.aclón postoperatorla.-....Sus caracterisUc&s eapeciales.
. Tema 13. Anestesia en geriatria.-Detin1ción biológíca.-Fi

sio-psicología del anciano.-Métodos de anestesia.-Reanimación
postoperatória. " '

Tema 14. Anestesia general en' oftalmQ1ogia.-Incidencias de
la. anestesia general sobre la misma.-CoDCtw;:ta a seguir.-Anes
tesia 'general en odontología y cirugía maxUofacial.-Técnicas·
especWes de anestesia.'

Tema ,15. Anestesia general en otorrinolartn~togía.-Princi
pios generales.-Técnicas. peligros y complicaciones de las di-
versas intervenciones. .

Tema 18. Anestesia y reanimación en 'cirugía abdominal.
Bases disiopatológicas.-Técnicas a emple¡;u-.-.conducta a seguir
en el po.fJtoperatorlo.

Tema 17. Anestesia, en urologia.-Fundamentos y peligros
fbbre la viaexcretora.-Técnicas ante las diferentes intervencio
ties.-Anestesia en traumatología,-Papel 'del anestesista ante
las grandes urgencias de l08politraumatizados.-Técnicas de
anaJge&ia y anesteala en tra~kOOgia.

Tema 18: Anestestapara las {ftterveI1clón8S sobre las glán
dulas endocrinas.-Técnlcas, peligros, complicaciones y trata
miento de las mismas.

Tema 19. Conducta anestesiolóspca ante Situaciones fisÍopa~
tológicas comunes: al La hipertensión, b),La diabetes. c) El in~

farto de miocardio, dI El shock.
. Tema 20. ,.,.Allestesta: local~..,-.T6cJüc.as de_ prolongación de sus
efectos.-Drogas.-Mec:&DJSJBQS ,ele aceI6n lQceJ. y general.-Acci~
dentes de la: &nestasa, lOéal. SU tra~to.__Anestesia local.
Sutratamiento.-Aneste8i&local por reftbteraclón. Indicaciones.
< Tema 21. Anestesia espinal.-AnatoJDof1siología de la colum
na vertebraI.-Factores quereplan la ....testa capUal.-Fi~io
patologfa.-Téem.cas.-Indi~.--.cóDl:PJlcaclonésy su trata~
miento. .

Taina 22.• Anestesia epidur8l.-Técnicaa.-Indk:aclones.-BIo
q~os anestésicos..-TécnicasenaJpsicas éAteel dolor.

Tema?3. La reanimacl6n..:-concepto JIl'rCOttsideraciones espe
ciales só'bte 1& miaIna,__Med1os de eiecuci6Il. Unidades de cuida
doa-mtensivos.--Conc,pto y utUidad de las,mismas.-Transfu&io-
n~. d~ .......... Y 1>lasma. .
~a ~Misiónllelanestesista "en Jos P1"9blemas de reant

~tnéc:Uca: al Tet4rticOB. b) Comas. .metabólicos. el Comas
tóxfcos endógenos. d)" tas gnmdq, Intoxk¡aclones exógenas.
el Lcs._.

Tema as. Misión del anestesista en Íós problemas de reani~
mac~n q11ir\1rg1pa:, al Traumattsmos cránéales. bl Traumatis
mos torácicos. cl Quemados. ti) Las grandes urgencias abdomi
nales.

PRACTICAS DEL CURSO SEGUNDO

1.0 Técnicas de medida de los parámetros de la regulación
ácido baSe. pR. PC02. Bicarbonato,stand&rd~Exceso de bases.

2.0 Técnicas de medida de los prtnc1'P&les electrolitos en los
líquidos orgánicos. --

3.'" Intubación bronquial selectiva.
.e.. Pmlelóil raqu!dea Untr& y extraqurall.
5.· Bloqueos nerv1os~.-Diagn6stiOO8 y terapéuticas.
l.· BeaJrim ad6u del recWn- J'1ACido.


